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trabajadores ün el supuesto contemplado en el punto b}, qucda.~

rán obligadas, de acuerdo con lo dispuesto 6ll la legislación vi
gente sobre la. materia, a abonar las cuotas correspondientes a
todo el tiempo de permanencia de ¡os trabajadores en situación
de alta. con exclusión de los cuatro días anteriores a la fecha
de pl-esentación del parte de baja.

Tercero.-La liquidación e ingreso de las cuotns correspon
dientes a este Sistema Especial se efectuara de acuerdo con las
siguientes normas:

al La fracción de cuota correspondiente a la base tarifada
se ingresará mensualmente, con aplicación de las normas comu
nes del Régimen GeneraL

b) Al final de la campaña, antes del 31 de diciembre de cada
aiío y en un solo acto, S6 procederá a la regularización de las
cuotas, una vez conocida la base total de cotización,

el El ingreso de las cuotas se llevará a cabo directamente
por las Empresas en las Delegaciones Provinciales o Agencias
del Instituto Nacional de Previsión.

Cuarto.-Esta Resolución entrará en vigor el día 1 de sep
tiembre de 1973.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se deterllÚne la constitución de la Comisión de
este Sistema Especial, a que se refiere el artículo 7. ~ de la Orden
de 3 de septiembre de 1973, t..US funciones serán ejercidas por la
Comisión que venia actuando conforme a lo establecido en el
articulo 10 de la Orden de 17 de marzo de 1953.

Lo que comuico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 4 de septiembre de 1973.-EI Director general, Enri

que de la Mata Gorostizaga.

lImos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Laborales.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de agosto de 1973 de Coordinación
de los Sen'ieíos de Inspeceíon en materia- de Dis
ciplina del Mercado de la Dirección General de
Comercio Interior y la Comisaria General de Abas·
tecimientos y 'Transportes.

Ilustrísimos señores:

El Decreto del Ministerio de Comercio número 2147/1973, de
17 de agosto actual, coordina y complementa los servicios de
inspección en materia de disciplina del mercado de la Dirección
General de Comercio Interior y la Comisaría Ceneral de Abas
tecimientos y Transportes, encomendando a· este Ministerio la
publicación de las disposiciones necesarias para su desarrollo y
aplicación.

En su virtud, este Departamento ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza a la Comisaría General de Abasteci~

mientos y Transportes a delegar en sus Delegaciones Proyin
ciales la tramitación de los expedientes que se incoen por su
puestas infracciones del mercado, pudiendo proceder, en los
casos que por las características del expediente parezca oportuno,
a tramitarse por la Inspección General ":'el Organismo.

Las Delegaciones remitirán parte quincenal de incoaciones y,
a. la vista de las mismas, la Inspección General recabará aque
llas que estime de su competencia.

Segundo.-Las Delegaciones. una vez observada la existencia
de cualquier hecho que pueda hacer suponer. en principio, la
existencia de lUla infracción administrativa de jas determinadas
en el D~creto 3052/1966 de éste Ministerio, procederán a dar
cumplimiento a cuanto dispone el capítulo II del titulo VIde
la Ley de Procedimiento Administrativo sobre procedimiento
sancionador, tramitando los expedientes hasta. que quede for~

mulada la oportuna propuesta de resolución.
En cuantos casos sea conveniente, la tramitación de los expe~

dientes se efectuarA mediante la aplicación del procedimiento
de urgencia a que se refieren los Decretos 2901/1967 y 3479/1972.

Tercero.-A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del articulo cuarto del Decreto 2147/1973,
las propuestas de resolución, cuando la sanción recogida en las
mismas no exceda de cien mil pesetas, se remitirán directa.
mente por las DelegacIones de Abastecimientos, con todo lo

actuado, a las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior, y
si exceden de dicha cifra se elevarán, sin propuesta de cuantía,
a la Inspección General de la Comisaría General de Abaste
cimi.entos y Transpúrtes para que por la misma se cursen a la
Subdirección General de la Disciplina del Merca.do con la co
rrespondiente propuesta.

Cuarto.~En el ámbito de su competencia, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes dictará las normas que
precise la presente Orden para su ejecución.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Hmos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y TranspoJ'l<
tes y Director genera! de Comercio Interior.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 11 de septiembre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica de la edificación
NTE-lSB/1973, «Instalaciones de salubridad: Basu
ras."

Ilustrisimo !ienor:

En apticacion del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (.80
letín Ondal de! Estado.. de 15 de enero de 1973), a propuesta
de la DireCCIón General de Arquitectura y Tecnología de la Edi·
ficación, y prtNio informe dei Ministerio de Industria y del Con·
sejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1." Se aprueba provisionalmente la norma tecnoló
gica de la edificación, que figura como anexo de la presente
Orden NTE-ISB/1973.

Art. 2.<> La norma NTE-ISB/1973 regula las actuaciones de di·
sefio. construcción, control, valoración y mantenimiento y se en
cuentra comprendida en el anexo de la clasificación sistemática
del Decreto 3565/1972 bajo los epígrafes de «Instalaciones de sa,.
lubridad: Basuras...

Art. 3." La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ y podrá ser utili
zada a efectos de 10 dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art, 4," En el plazo de seis meses naturales, contados a par·
tir de la publicación de la presente Orden en el eBoletín Oficial
del Estado~, sin perjuicío de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las pers(}oo
nas que lo Cl'ean conveniente, y especialmente aquellas que ten·
gan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica.-
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse & la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica,.
ción {Subdirección Genera.l de Tecnologia de la Edificación, Sec
ción de Normalización>, señalando las sugerencias u observaci(}oo
nes que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación
de la. norma.

Art. 5." 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das y a ]a vista ae la experü::ncia derivada de su aplicación. la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la
norma, que por la. presente Orden se aprueba.

2, Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha
de- public;ación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior.
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artículos octavo y décimo.

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1973.

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura. y Tecnología. de la.
Edificación.


